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VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.N. nro. 38/2018

que hace lugar a la Res. HCC FCS nro. 05/2018 ,
a fs. 207 la Prosecretaria General

solicita rectificación del artículo lº de la primera resolución citada, a fin—de indicar

a ese órgano como proceder en relación al dictamen emitido por el Tribunal

Evaluador. Por lo que, observado que se ha omitido consignar en el artículo lº la

aprobación del dictarhen final emitido por el Tribunal actuante en el Llamado a

Concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir dos (2)

cargos de Profesor Asistente dedicación semiexclusiva en la asignatura

“F undamentos y Constitución Histórica del Trabajo Social — Cátedra A” de la

carrera de Licenciatura en Trabajo Social, resultando necesario rectificar el error

material en los términos del artículo 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to

2017) de la Ley 19.549 y lo dispuesto en la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo lº de la Res. D.N. nro. 38/2018 que hace

lugar a la Res. HCC FCS nro. 05/2018, en donde dice: “...y en Consecuencia, el

dictamen emitido por el tribunal evaluador... ”, debe decir: ...y en consecuencia,

aprobar el dictamen emitido por el tribunal evaluador... ”.
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